
Chihuahua, Chih., sábado 26 de septiembre de 2015.
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PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº              965/2015 XI P.E., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 
inició el veintiuno de septiembre del año dos mil quince, el Undécimo Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional.
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DECRETO Nº              966/2015 XI P.E., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tiene por aceptada 
la solicitud formulada por la Diputada María Ávila Serna, en el sentido de dar por concluido su encargo en la Sexagésima Cuarta Legislatura 
del Estado de Chihuahua, por haber optado desempeñar el cargo de Diputada Federal al Honorable Congreso de la Unión; la C. Claudia 
Lucía Carrillo Trevizo, Suplente de la fórmula, continuará desempeñando el cargo, hasta la conclusión del Ejercicio Constitucional de la 
presente Legislatura.
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-0-

DECRETO Nº              967/2015 XI P.E., mediante el cual se reforma el Artículo Primero Transitorio de los Decretos Nº 493/2014 II P.O. y 494/2014 
II P.O., por los que se expiden el Código de Procedimientos Civiles del Estado y el Código de Procedimientos Familiares del Estado.

Pág. 5224
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DECRETO Nº              991/2015 XI P.E., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 
clausuró el veintiuno de septiembre del año dos mil quince, el Undécimo Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional.

Pág. 5224
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 073 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se publica el Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Chihuahua, Chih., mediante el cual se reforma la fracción II del artículo 49 Ter y se adicionan las fracciones XX, XXI, XXII y XXIII del artículo 
93 del Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua.          Pág. 5225

-0-
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH/052/2015 BIS, relativa a la adquisición del Sistema Integral de Modernización (Equipo y Software) 
de la Operación del Sistema de Cobro de las Casetas de Peaje y Tele Peaje en el Estado de Chihuahua, solicitada por la Secretaría de 
Hacienda.                  Pág. 5232

-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
CONVOCATORIA Licitación Pública Nº CA-OM-24-2015, relativa a la adquisición de diverso material para el “Proyecto de Señalización 
Horizontal”, solicitado por la Dirección General de Tránsito Municipal, por conducto de la Dirección de Sistemas y Control de Tráfico.

Pág. 5233
-0-

 
CONVOCATORIA Licitación Pública Nº CA-OM-25-2015, relativa a la adquisición de diverso material de construcción, solicitado por la 
Dirección General de Desarrollo Social.

Pág. 5234
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Nº CA-OM-26-2015, relativa a la adquisición de radios portátiles.     Pág. 5235
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Nº CA-OM-27-2015, relativa a la adquisición de equipo de comunicación.    Pág. 5236
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.       Pág. 5237  a la Pág. 5287 
-0-
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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO Nº              965/2015 XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, inicia 
hoy, veintiuno de septiembre del año dos mil quince, el Undécimo Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, quedando integrada su Mesa Directiva de la siguiente manera:

Presidente: Dip. César Gustavo Jáuregui Moreno
Primer Vicepresidente: Dip. Pedro Adalberto Villalobos Fragoso
Segundo Vicepresidente: Dip. Rosemberg Loera Chaparro
Primera Secretaria: Dip. Laura Domínguez Esquivel
Segundo Secretario: Dip. Francisco Caro Velo
Prosecretario: Dip. Enrique Licón Chávez
Prosecretaria: Dip. Claudia Lucía Carrillo Trevizo

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes 
de septiembre del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ 
ESQUIVEL. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica.  

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintidós días del mes de septiembre del 
año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO Nº.              967/2015  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU UNDÉCIMO 
PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo Primero Transitorio de los Decretos No. 493/2014 II P.O. y 494/2014 II P.O., por los que se expiden el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y el Código de Procedimientos Familiares del Estado, respectivamente, para quedar como sigue:

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Código iniciará su vigencia, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado, según el o los distritos 
judiciales de que se trate, de la manera siguiente:

En el Distrito Judicial Morelos: el veintiocho de octubre de dos mil quince.

Y en el resto de los Distritos Judiciales: el veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis.

Artículo Segundo. …

Artículo Tercero. …

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de septiembre del año dos 
mil quince.

PRESIDENTE. DIP.  CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO Nº.              991/2015  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU UNDÉCIMO 
PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, veintiuno de septiembre 
del año dos mil quince, el Undécimo Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de septiembre del año dos 
mil quince.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
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CESAR CASTAÑEDA CANDELARIA    3289-73-75-77
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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AGUSTIN GALVAN GALVAN                    3337-73-75-77
-0-

DAVID POMPEYO ARROYO MORALES    3328-73-75-77
-0-

CESAR ANASTACIO PEREZ MORENO    3323-73-75-77
-0-

ALBERTO SIFUENTES TENA     3326-73-75-77
-0-
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DAVID RECIO ANILES      3325-73-75-77
-0-

FERMIN PEREZ ZARATE     3335-73-75-77
-0-

GERARDO MIRLES RIVERA     3336-73-75-77
-0-

GUADALUPE DOMINGUEZ CARREON    3340-73-75-77
-0-
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WENCESLAO DZUL UCAN      3315-73-75-77
-0-

JUAN CARLOS PRADO AVALOS    3338-73-75-77
-0-

JUAN INES MINJARES CHAVIRA    3319-73-75-77
-0-

JUAN SANTOS VILLEGAS     3339-73-75-77
-0-
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NORMA LILIA LIMON CARREON     3327-73-75-77
-0-

PETRA ESCALANTE MOYA      3321-73-75-77
-0-

MARISOL JUAREZ CRUZ    3329-73-75-77
-0-
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JOSE ANTONIO HERNANDEZ ORTIZ   3330-73-75-77
-0-

HEIDI MUÑOZ MONTES    3331-73-75-77
-0-
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MOISES CASTILLO GOMEZ    3317-73-75-77
-0-
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NELLY DEL ROSARIO MOLINAR BARRAZA   3367-73-75-77
-0-
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CARLOS ANTONIO SANCHEZ MONTOYA   3312-73-75-77
-0-

MA. GUADALUPE LOPEZ LUNA               3324-73-75-77

FELIX ROQUE PALAGOT                3314-73-75-77
-0-

YULIANA ARICELA CASTILLO ORTIZ          3313-73-75-77
-0-
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MAGDALENA GARCIA BARRON               3310-73-75-77
-0-

JUAN MORENO MEZA               3308-73-75-77
-0-

GUADALUPE AGAPITO FRANCISCO 3307-73-75-77
-0-
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CRISTOBAL FERMIN MARIN CARMONA     3302-73-75-77
-0-

EDGAR SANCHEZ FLORES               3303-73-75-77
-0-

CELSO GONZALEZ ALCANTARA                 3304-73-75-77
-0-

LEONEL MENDOZA CONTRERAS               3305-73-75-77
-0-
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FELIPE DE JESUS CARO AVALOS              3318-73-75-77
-0-

ARTURO FEDERICO HERNANDEZ CASTRO    3320-73-75-77
-0-

CESAR FLORES CRUZ                3299-73-75-77
-0-

FERNANDO BARRIGA RODRIGUEZ                         3459-75-77
-0-
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MIGUEL PALACIOS MEDINA              3322-73-75-77
-0-

MARIA DE LOURDES CATARINO NEVAREZ   3332-73-75-77
-0-

LUIS RAMIRO FRANCO CASTAÑEDA         3306-73-75-77
-0-
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AMBROSIO SANCHEZ PORTILLO     3460-75-77
-0-

HERLINDA RODRIGUEZ MONCAYO        3458-75-77
-0-

MIGUEL ANGEL ROSALES CALDERON      3316-73-75-77
-0-
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ARTURO SAUCEDO BURCIAGA         3453-75-77
-0-

ELEAZAR PRIETO YAÑEZ           3449-75-77
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

21
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FIANZAS MONTERREY ATENIA          3456-75-77
-0-

GREGORIO CHAVEZ GUTIERREZ         3447-75-77
-0-

ROBERTO OLIVAS GUTIERREZ          3446-75-77
-0-

JOSE MANUEL ALVARADO GALLEGOS        3448-75-77
-0-
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DORA LILIA RIOS WONG          3445-75-77
-0-

DAMIAN MUÑOZ RODRIGUEZ         3443-75-77
-0-

NORMA JAQUELINE HOLGUIN JIMENEZ        3444-75-77
-0-

BRUNO HERNANDEZ TORES        3442-75-77
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 26 de septiembre de 2015.5254  

BERTHA CHACON HERNANDEZ         3451-75-77
-0-

FENIX MERCURY I           3431-75-77
-0-

JOSE GARCIA MORA     3430-75-77-79
-0-
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TOMASA CALDERON NAVA              3450-75-77
-0-

ARMANDO SANCHEZ RAMIREZ          3429-75-77
-0-

ALFREDO SANTANA MARTINEZ          3475-75-77
-0-

CARLOS SERGIO LOPEZ GONZALEZ          3202-75-77
-0-
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JULIO ALONSO PACHECO WERMHER   3436-75-77-79
-0-

SOFIA MARTINEZ GARCIA           3477-75-77
-0-
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MARIA ALEJANDRA MOLINA MADRID         3467-75-77
-0-

MARIA MERCEDES OCHOA SANCHEZ         3474-75-77
-0-

VICTOR MACIAS OJEDA           3463-75-77
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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REYES SAGARNAGA REYES          3469-75-77
-0-

JOSEFA LARES CASTRO           3468-75-77
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

CRESCENCIO FRIAS CALDERON         3457-75-77
-0-
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DANIEL CORRAL GUZMAN           3465-75-77
-0-

LUIS LOPEZ TORRES          3461-75-77
-0-
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JESUS JOSE AMAYA MENDEZ       3466-75-77
-0-
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JESUS ALBERTO RAMIREZ GONZALEZ       3462-75-77
-0-

EDUARDO CARBAJAL GONZALEZ         3464-75-77
-0-
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EDGAR GUTIERREZ HERNANDEZ         3472-75-77
-0-

MARIA GUADALUPE LOPEZ MORALES 3300-73-75-77
-0-

JUAN ALBERTO CARDONA HERRERA       3301-73-75-77
-0-
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VALENTIN NORIEGA ZUBIA           3470-75-77
-0-

NUBIA ZAMARRIPA SALAZAR          3473-75-77
-0-

ANTONIO VEGA GARCIA           3471-75-77
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

PROMOTORA DE LA VIVIENDA PEDRO MEOQUI ASOCIACION CIVIL    3495-77-79
-0-
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CICAC, S.A. DE C.V.                  3412-74-77-80
-0-

ALICIA ORTIZ                                        3502-77-79
-0-

ANA BERTHA JACQUEZ VARELA         3501-77-79
-0-
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GUILLERMO RAMON ESTRADA HERNANDEZ      3493-77-79-81
-0-
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EDGAR RAUL OLIVAS ECHAVARRIA     3492-77-79-81
-0-
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ABEL ANTONIO MADRID ORNELAS         3173-77-84
-0-

ROQUE GUTIERREZ VILLABA        3494-77-79
-0-
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MEDARDO RIVERA MERINO          3496-77-79
-0-

JORGE LUIS RIOS RAMIREZ          3499-77-79
-0-

GUADALUPE GUASPE SANDOVAL DE TAYLOR         3500-77-79
-0-
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ESPERANZA HERRERA ROSALES     3497-77-79-81
-0-
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FERNANDO GUTIERREZ GARCIA    3498-77-78-79
-0-

MARIA SILVA LUNA           3511-77-79
-0-

LEONEL TODAKE AMADOR          3512-77-79
-0-
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BENJAMIN GUTIERREZ MENDOZA        3507-77-79
-0-

OSCAR ARAUJO NATIVIDAD          3506-77-79
-0-

BERTHA BACA           3508-77-79
-0-
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ENRIQUE DIAZ CASTRO          3503-77-79
-0-

PEDRO IGNACIO MENDOZA QUINTANA    3510-77-79-81
-0-
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AGUSTIN MOCTEZUMA PROVENCIO          3504-77-79
-0-

PAULINO ALMAZAN RIVAS           3505-77-79
-0-

OLIVIA ABIGAIL COTA ARELLANES          3539-77-79
-0-
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LUIS FELIPE MARQUEZ MELENDEZ         3537-77-79
-0-

DAVID ARMENDARIZ AGUIRRE          3538-77-79
-0-
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ROSA MARTHA MACIEL CASTRO        3523-77-79
-0-

RAMON FLORES MACIAS           3520-77-79
-0-
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ALICIA AMAYA RODRIGUEZ           3519-77-79
-0-

CIRILA ARIZMENDIZ SAVALZA         3518-77-79
-0-
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HECTOR EDUARDO GONZALEZ MACIAS             3540-77-79-81
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

LAURA OLGA MARTINEZ           3516-77-79
-0-

DIANA GABRIELA GONZALEZ CANO         3513-77-79
-0-
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RAUL RUIZ ROBLEDO          3514-77-79
-0-

DELIA ANZURES DE SANTIAGO          3521-77-79
-0-

FEDERICO MANRIQUEZ CHAVIRA        3517-77-79
-0-
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JESUS ALBERTO VALERIO         3515-77-79
-0-

FLORENTINO APARICIO RODRIGUEZ    3522-77-79-81
-0-
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YOLANDA ALCOCER AYABAR          3543-77-79
-0-

MARCO ANTONIO OLMEDO MARIN        3544-77-79
-0-
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NORMA IRENE MEZA NAJERA         3545-77-79
-0-

MARIA VICTORIA PEREZ RASCON          3548-77-79
-0-

NORMA LIDIA MONTES CORDERO          3541-77-79
-0-
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MARIA DE LOURDES SOLIS CAMPOS      3563-77-79
-0-

CRUZ ROBLES CERECERES          3550-77-79
-0-
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MODESTO ALVAREZ MORALES          3547-77-79
-0-

FIDEL VELASQUEZ MARQUEZ         3542-77-79
-0-

MANUELA SOLEDAD GUTIERREZ GARCIA        3549-77-79
-0-

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

HIPOLITO CHACON PEÑA                3546-77-79
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1419/09 relativo al DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por los C.C. MARIO RENE OLIVARES ORTEGA Y KARLA ARACELI LUCERO 
CHAVEZ;  y: 

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

POR  LO ANTERIORMENTE FUNDADO,  ES  DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.
SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los C.C. MARIO RENE OLIVARES 
ORTEGA Y KARLA ARACELI LUCERO CHAVEZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas 
nupcias, de conformidad con lo establecido por el artículo 257 del Código Civil vigente para el Estado de 
Chihuahua.
TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes 
a que haya lugar, reproducido en el considerando que antecede.- - - - - - CUARTO.- Una vez que cause 
ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del Estado, 
para sus publicaciones de ley, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 421 del Código Adjetivo Civil 
vigente para el Estado; una vez efectuado lo anterior gírese atento oficio al C. Titular de la Quinta Oficialía 
del  Registro Civil de esta ciudad, a fin de que se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente y haga 
las anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 645, del libro 25,  a folio 65, con fecha de 
registro treinta de junio del año dos mil, así como en el acta de nacimiento de las partes. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, 
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe; DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de 
lo Familiar para el Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no se 
inconformaron con la sentencia emitida por este H. Juzgado en fecha ocho de enero del año dos mil diez 
en el término establecido por el artículo 822 del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
 Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, 
con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución 
emitida en fecha ocho de enero del año dos mil diez, ha causado ejecutoria.
NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MARIO RENE OLIVARES ORTEGA

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 2120/09 relativo 
al DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C.C. CESAR RICARDO BARRON GALVAN Y 
MARIA DE LA LUZ GARCIA COBOS;  y: 

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

POR  LO ANTERIORMENTE FUNDADO,  ES  DE RESOLVERSE Y SE:
R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.
SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los C.C. CESAR RICARDO 
BARRON GALVAN Y MARIA DE LA LUZ GARCIA COBOS, quienes quedan en aptitud legal de 
contraer nuevas nupcias, de conformidad con lo establecido por el artículo 257 del Código Civil 
vigente para el Estado de Chihuahua.
TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales 
correspondientes a que haya lugar, reproducido en el considerando que antecede.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al 
C. Director del Periódico Oficial del Estado, para sus publicaciones de ley, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 421 del Código Adjetivo Civil vigente para el Estado; una vez efectuado lo 
anterior gírese atento oficio al C. Titular de la Primera Oficialía del  Registro Civil de esta ciudad, a 
fin de que se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales 
en el acta de matrimonio número 1787, del libro 903, a folio 64, con fecha de registro ocho de 
octubre del año dos mil tres, así como en el acta de nacimiento de las partes. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS 
PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretaria 
de Acuerdos, con quien actúa y da fe; DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado 
Segundo de lo Familiar para el Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del 
presente juicio no mostraron su inconformidad con la sentencia emitida por este H. Juzgado en 
fecha trece de enero del año dos mil diez en el término establecido por el artículo 822 del Código 
Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista 
la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del 
Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad 
con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, 
se declara que la resolución emitida en fecha trece de enero del año dos mil diez ha causado 
ejecutoria.
NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA 
MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CESAR RICARDO BARRON

-0-
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Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 33.67

Costo de la Suscripción anual                              $2,031.21
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,015.61
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Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.
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Media página $414.30
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Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.
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IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.
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